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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL, CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA 

COMPAÑIA TALLERES Y SERVICIOS S. A TALLERSERSA POA LA DE “TACASA, TALLERES 

PARA CAMIONES S. A ”, Y REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO 

1 - ANTECEDENTES.- La compañia TALLERES Y SERVICIOS $ A. TALLERSERSA, se constituyó 

mediante escritura publica otorgada ante el Notano Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, el 16 

de marzo de 1990, aprobada mediante Resolución Na. 90-2-1-1-000920 el 4 de abri de 1990 e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 17 de abri de 1990 

2 - CELEBRACIÓN Y APROBACION - La escritura pública de aumento de capital cambio de 

denominación social de la compañía TALLERES Y SERVICIOS S A. TALLERSERSA, por la de 

“TACASA, TALLERES PARA CAMIONES S A” y reforma mtegral del estatuto fue otorgada 

el 10 de febrero de 20*1, ante el Notarto Quinto det cantón Guayaquil Ha sido aprobada por la 

Supenntendencia de Compañías. mechante Resolución No, 5C4J-D.JC-G-11-0005557 de 29 de 

Septiembre del 2014 
3 - OTORGANTE.- Comparece a! otorgarmuento de la escritura publica antes mencionada el señor 

Luis Fernando Gómez Rosales, en su catidad de Presidente Ejecutiva, de estado civit casado, ecua 

tonano y domicitado en la crudad de Guayaquil 
4 - AUMENTO DE CAPITAL, CAMBIO DE DENOMINACIÓN, REFORMA INTEGRAL DEL ESTATU- 

TO Y PUBLICACION - La Superintendencia de Compañuas mediante Resolución No. SC4JDJC- 

G-11-0005587 de 29 de Septiembre del 2011, aprobó el capital autorizado en SEISCIENTOS MIL 

DOLARES DE 10S ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el aumento del capital suscrito por DOS- 

CIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. dividido en SIETE MILLONES CUATROCIENTAS SESENTA MiL accrones de CUATRO 

CENTAVOS DE DOLAR cada uña de ellas, el cambio de denominación de la compañía TALLERES 

Y SERVICIOS S A TALLERSERSA, por la de “TACASA, TALLERES PARA CAMIONES S. A”, 

reforma mtegraj del estatuto y ordenó la publicación del extracto de la referida escritura publica 

por tres dias consecutivos, para efectos de la oposición de terceros señalada en el Art 33 de la 

Ley de Compañias y Reglamento de Oposición, como acto previo a su Inscripción: 

5 - AVISO PARA OPOSICION - Se pone en conocimiento del público el cambio de denominación 

social de la compañía TALLERES Y SERVICIOS S A TALLERSERSA, por la de “TACASA, TA- 

LLERES PARA CAMIONES S.A ” a fin de que quienes se creyeren con derecho a Oponerse a su 

inscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de ¡o Civ del domicilto principal 

de la compañfa, dentro de los ses días contados desde ta fecha de la ultima publicación de este 

extracto y. además, pongan al particular en conocimiento de la Supermtendencia de Compañías 
El Juez y/o que reciba la ops notificará a esta Super dec 
dentro del término de dos días siguientes, juntamente con el escnto de oposición y providencia 

recaida sobre ella En el caso de no existir oposición o de no ser notificada en la forma antes 

mdicada se procederá a la inscripción de la referida escritura publica de la indicada compañía, y 

al cumplimiento de los demas requisitos legales 

6 - REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO - Las principales reformas del estatuto se refiere a lo 

siguiente “ARTÍCULO PRIMERO DENOMINACIÓN El nombre de la compañia as “TACASA, TA 

UERES PARA CAMIONES $ A.”. y es una sociedad anónima de carácter mercantI” ARTÍCULO 

SEGUNDO OBJETO SOCIAL - La compañia tendrá por objeto dedicarse a la prestación de servicio 
de reparación y mantenimiento de todo tipo de maquinarias y equipos mecánicos sean estos 

equipos pesados automotores, motores, y en fin, cualquier clase de bienes o equipos mecan- 

cos. ARTICULO SEXTO - ÓRGANOS DE ADMINISTRACION - — y admirustrada por el Presidente 

Ejecutivo por el Vicepresidente Ejecutivo. por el Presidente del Directorio por el Gerente General 

y por uno o más Gerentes designados de acuerdo a este Estatuto 

Guayaquil 29 de Septiembre de) 2011 

Ab Víctor Anchundia Places 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 

Oct. 16-17-18 (81969) 
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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL, CAMBIO DE DENOMINACION DE LA 

COMPAÑIA TALLERES Y SERVICIOS $ A. TALLERSERSA POR LA DÉ “TACASA. TALLERES 

PARA CAMIONES S A”, Y REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO 

1 ANTECEDENTES La compañia TALLERES Y SERVICIOS S A TALLERSERSA se constituyó 

mediante escritura publica otorgada ante el Notario Vigésimo Pamero del canton Guayaquil, el 16 
de marzo de 1990, aprobada mediante Resolución No 30-2-1-1-000920 el 4 de abril de 1990 e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 17 de abril de 1990 

2. CELEBRACION Y APROBACION - La escntura publica de aumento de capital, cambio de 

denominación social de la compañia TALLERES Y SERVICIOS S A TALLERSERSA, por la de 

“TACASA, TALLERES PARA CAMIONES S. A”. y reforma integral del estatuto fue otorgada 

el 10 de febrero de 2011 ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil Ha sido aprobada por la 

Superintendencia de Compañtas, mediante Resolución Na SC-AJ-BJC-G-11-0005557 de 29 de 

Septiembre del 2011 

3 - OTORGANTE - Comparece a! otorgamiento de la escritura publica antes mencionada el señor 

Luis Fernando Gómez Rosales, en su calidad de Pres:dente Ejecutivo de estado civil casado, ecua 

torano y domiciliado en la cuudad de Guayaquil 
4 - AUMENTO DE CAPITAL, CAMBIO DE DENOMINACIÓN, REFORMA INTEGRAL DEL ESTATU- 

TO Y PUBLICACION - La Superintendencia de Compañias mediante Resolución No. SC-IJ-DJC- 

6-11-0005557 de 29 de Septiembre de! 2011, aprobó el caprtal autorizado en SEISCIENTOS MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA el aumento del capital suscrito por DOS- 

CIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, dividido en SIETE MILLONES CUATROCIENTAS SESENTA MIL acciones de CUATRO 

CENTAVOS DE DOLAR cada una de ellas, el cambio de denominación de la compañia TALLERES 

Y SERVICIOS S A. TALLERSERSA, por la de “TACASA, TALLERES PARA CAMIONES S A”, 
reforma integral del estatuto y osdenó la publicación del extracto de la referida escritura publica 

por tres dias consecutivos, para efectos de la oposición de terceros señalada en el Art 33 de la 
Ley de Compañtas y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción 

5 - AVISO PARA OPOSICIÓN Se pone en conocimiento del publico al cambio de denominación 

social de la compañía TALLERES Y SERVICIOS S. A. TALLERSERSA. por ta de “TACASA, TA- 

LLERES PARA CAMIONES $S A.” a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su 

inscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil de; domicitio principal 

de la compañia, dentro de los sers dias contados desde la fecha de la wma publicación de este 

extracto y además. pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañias 

£l Juez y/o accronante que reciba la oposicion notificará a esta Supermtendencia de Compañias 

dentro del término de dos dias siguientes juntamente con el escrito de oposición y providencia 

recaida sobre ella En el caso de no existir oposición a de no ser notificada en la forma antes 

máicada se procederá a la inscripción de la referida escritura publica de la indicada compañia y 

al cumphmmiento de las demás requisitos legales 
6 - REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO Las principales reformas del estatuto se refiere a lo 

siguiente ARTÍCULO PRIMERO DENOMINACIÓN - El nombre de la compañia es “TACASA, TA- 

LLERES PARA CAMIONES S. A”, y es una sociedad anónima de carácter mercanul” ARTÍCULO 

SEGUNDO - OBJETO SOCIAL La compañia tendrá por objeto dedicarse a la prestación de servicio 

de reparación y mantenimiento de todo tipo de maquinarias y equipos mecánicos sean estos 

equipos pesados, automotores motores, y en fin cualquier clase de bienes o equipos mecán: 

cos ARTICULO SEXTO - ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN y administrada por el Presidente 

Ejecutivo por el Vicepresidente Ejecutivo, por el Presidente del Directorio, por el Gerente General 

y por uno o más Gerentes designados de acuerdo a este Estatuto 

Guayaquil, 29 de Septtembre del 2011 
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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL, CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA 

COMPAÑIA TALLERES Y SERVICIOS $ A. TALLERSERSA POR LA DE “TACASA, TALLERES 

PARA CAMIONES S. A ”, Y REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO. 

1- ANTECEDENTES - La compañia TALLERES Y SERVICIOS $. A. TALLERSERSA, se constituyó 

mediante escritura publica otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, el 16 

de marzo de 1990, aprobada mediante Resolución No 90-2-1-1-000920 el 4 de abril de 1990 e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 17 de abril de 1990 

2- CELEBRACION Y APROBACION. La escritura publica de aumento de capital, cambio de 

denominación social de la compañia TALLERES Y SERVICIOS S. A TALLERSERSA, por la de 

“TACASA, TALLERES PARA CAMIONES S A” y reforma integral del estatuto, fue otorgada 

el 10 de febrero de 2011, ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil Ha sido aprobada por la 

Superintendencia de Compañias mediante Resolución No. SCALDJC-G-11-0005557 de 22 de 

Septiembre del 2011 

3 - OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura publica antes mencionada el señor 

Luis Fernando Gómez Rosales, en su cahdad de Presidente Ejecutivo, de estado civil casado, ecua- 

torigno y domiciliado en la ciudad de Guayaquil 
4 - AUMENTO DE CAPITAL, CAMBIO DE DENOMINACIÓN, REFORMA INTEGRAL DEL ESTATU- 

TO Y PUBLICACION.- La Superintendencia de Compañias mediante Resolución No SCAJ-DJC- 

G-11-0005587 de 29 de Septiembre del 2011 aprobó el capital autonzado en SEISCIENTOS MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, el aumento del capial susento por DOS- 

CIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, dividido en SIETE MILLONES CUATROCIENTAS SESENTA MIL acciones de CUATRO 

CENTAVOS DE DOLAR cada una de elas, el cambro de denominación de la compañía TALLERES 

Y SERVICIOS S A. TALLERSERSA, por la de “TACASA, TALLERES PARA CAMIONES S A”, 

reforma integral del estatuto y ordenó la pubhcación del extracto de la referida escritura publica, 

por tres días consecutivos. para efectos de la oposición de terceros señalada en el Art 33 de la 

Ley de Compañías y Reglamento de Oposición. como acto previo a su Inserpción 
5.- AVISO PARA OPOSICION - Ss pone en conocimiento del público el cambio de denominación 

social de la compañía TALLERES Y SERVICIOS S A TALLERSERSA, por la de “TACASA, TA- 

LLERES PARA CAMIONES S A” a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su 
InscApción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de to Civil del domicilio principal 

de la compañía, dentro de los seis dias contados desde la fecha de la últma publicación de este 

extracto y. además, pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañsas 
El Juez y/o accionante que reciba la oposición notificará a esta Superintendencia de Compañias, 

dentro del término de dos días siguientes, juntamente con el escrito de oposición y providencia 

recaída sobre ella En el caso de no exist oposición o de no ser notihicada en la forma antes 

indicada se procederá a la inscripción de la referida escritura publica de ta indicada compañía y 

al cumplimiento de los dernás requisitos legales 

6 - REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO.- Las principales reformas del estatuto se refiere a lo 

siguiente “ARTÍCULO PRIMERO - DENOMINACIÓN El nombre de la compañía es “TACASA, TA- 

LLERES PARA CAMIONES 5. A ” y es una sociedad anónima de carácter mercantil” ARTÍCULO 

SEGUNDO - OBJETO SOCIAL - La compañía tendrá por objeto dedicarse a la prestación de servicio 

de reparación y mantenimiento de todo tipo de maquinarias y equipos mecánicos, sean estos 

equipos pesados, automotores motores, y en fin, cualquier clase de bienes O equipos mecánt- 

cos ARTICULO SEXTO - ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN — , y administrada por el Presidente 

Ejecutivo por el Vicepresidente Ejecutivo. por el Presidente del Directorio por el Gerente General 

y por uno o más Gerentes designados de acuerdo a este Estatuto 

Guayaquil, 29 de Septiembre del 2011 

Ab Víctor Anchundra Places 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 
Oct 16-17-18 (81969) 

     


